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VIAJEROS.

Cartílagos de primera clase.
Idem ¡le segunda. .......
Idem de tercera............

Tarifa de precios máximos para la explotación de la sección segunda del ferro
carril de Patencia á la Corufia. comprendida, eutrp Lcop ¡j Ponferrada.

OBJETOS DIVERSOS.

AYagón, coche ú otro carruage delti' 
nado,al transporte por el camino dé 
hierro que pasa vacio, y máquina lo
comotora que no arrastra convoy . .' 

Todo wagón ó carruage, cuyo carga;
mentó en viageros ó mercaderías ido 
dé un peage al menos igual al que 
producirían estos mismos carruages 
vacíos, se considerará para el cobro 
de este peage como si estuviera vacio. 

Las máquinas locomotoras pagarán co- 
ipo.siflo arrastrasen convoy, cuando 
el convoy remolí a lo. ya sea de viar 
geros y ya de mercaderías, no pro
duzca un peage igual al que produci
ría la máquina con su tender

Consideraran, para el cobro de derechos, 
como, dé la clase con que tengan más 
(tina logia.

7.‘ Los precios do peaje y de. tras
porte que se expresan en la tarifa, no 
son aplicables:

Primero. A lodo carruaje que con 
$u,cargaipenlo pese más de 4.500 kilo-- 
grpmus.

Segundo. A toda masa indivisble 
que pese más de 3 000 kilogramos 
Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos ol)je|os, pero cobrará la mitad más 
por peaje y trasporte, .

La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
más ^,5.000 kilogramos, ni dejar cir- 

,cular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000, exceptuándose de 
esfaqlisposicion las locomotoras.

Si la Epipresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante "dos-meses ¿lodos los que 
lo pidan.

8 4 Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados jen esta tarifa:

Primero. A todos los objetos que, 
no estando expresados en ella, no pe
sen bajo el volumen de un metro cúbi
co, 125 kilogramos.

Segundo. Al opo y plata, sea en bar
ras, monedas ó labrados; al plaqué, de 
oro ó de plata, al mercurio y á la pla
tina, á las alhajas, piedras preciosas y 
objetos análpgqs.

Tercero. En general, a lodo pa
quete, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente, n^énos de 50 kilógra1 
Ojos, cugndo no formen partí de remesa 
que pesen juntas más (|e 50 kilogramos 
en objetos de una misma naluralezar 
remesados á la vez y por una misma

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mulas, 
animales de tiro....................

Terneros y cerdos..........................
Corderos, ovejas y cabras.................

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la veloci
dad de los viageros. ...............

MERCADERÍAS.

Primera clase. Fundición moldeada, 
hierro y plomo labrado, cobre y oíros 
metales labrados o en bruto,vinagre, 
vinos, bebidas espirituosas, aceites, 
algodones, lanas, madera de ebanis
tería, azúcares, café, especias, dro
gas, géneros coloniales y oí jetos ma- 
nafac turados. . '.................... • J

Segunda clase. Granos, semillas, ha- 
lina, sal, cal, yesos, minerales,coke. 
carbón de piedra, leña, tablas, ma
deras de carpintería, mármol en bril
lo, sillería, betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó palaslo, plomo 
en galápagos..................... ■ . . .

Tercera clase. Piedras de cal y yeso, 
sillárejos, piedra molinar,grava.gui
jarros, arenas, lejas, ladrillos, pizar
ras, estiércol y otros abonos, piedra 
de-empedrar y materiales de 
especie para la; construcción y 
scrvacion de los caminos.. . .

(Por un año, . .50; Se suscribe á este periódico cu la imprenta de CARIÑENA. Por un año. ..70
SUSCRICION PARALA CAPITALJ Por seis meses .SOmalíe de la Pescadería, frente ¿I Parador del Dorao, También Por seis meses.38 PARA FUERA DELA CAPITAL

(Por tres, id. . . I~|se hacen toda clase de impresiones yon equidad.________ Por tres id. ..24___________________ ___

. -POR PIEZA Y KILÓMETRO. |
Carruages de dos ó cuatro ruedas con 

una testera y una sola banqueta. . .
Carruages de cuatro ruedas con dos 

testeras y dos banquetas en el interior
(Si el transporte se verifica con la 
velocidad de los viageros la tarifa 
sera el doble.

En esfe caso dos personas podrán viajar . 
sin suplemento de tarifa én los car
ruages de una bantjuelU. y tres en los 
de dos: los que. pasen de este núm é- 
ro pagarán ^la tarifa de los asientos dé 
segunda ,c|a$e.

Disposiciones genérales que se han de 
observar en,la percepción de los 

derechos de esta tarifa.
1/ La percepción será por kilóme

tros, sin tener en consideración las frac
ciones de distancia, de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si 
se hubiere recorrido por enteró.

2. " lia tonelada es de 1.000 kilogra
mos ,* y las fracciones de tonelada se con
taran de 10 en 10 kilógranws.

3. " Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean trasporta 
das.con la velocidad que los viajeros 
pagaran el doble de los'precios señala
dos en la lariíra’ Lo mismo se entenderá 
respecto de los caballosy ganados.

4/ La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hircerse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso -le qiíe la Em 
presa conceda rebaja en éstos precios á 
uno ó muchos de los que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta 
a las reglas establecidas para las demas 
rebajas Las reducciones hechas én fa
vor de indigentes, no estarán sujetas á 
la disposición anterior. c

La Empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en estala - 
rifa; pero habiéndose de anunciarlas re
ducciones con 15 dias de anticipación al 
en que han de comenzar á regir, dará 
conocimiento dé ellas al Gobierno un 
mes antes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas 
Las: rebajas de. tarifa Se harán provisio
nalmente sobré el peaje y el tras- 

/i¡ pon|eul Ii» • idmiivoiq til o
5/ Todo viajero cuya equipaje no 

pasé más de 30 kilógrámos, solo pagará 
)i> el ppeeio de su asiento, -o 'mol- .

6.* Las mercaderías animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa se

DE LA PSíOWINCIA DE BURGOS
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La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público, encargando á los Srcs. Alcal
des, Guardia civil y demas dependien 
tes de mi autoridad, cwnplan y hagan 
cumplir pop quien corresponda, cuanto 
en ella se previene; en la inteligencia 
de que adoptaré las disposiciones opor
tunas para que se verifique sin pielesto 
alguno, imponiendo á sus infractores 
las penas correspondientes.

Para facilitar este servicio y á fin 
de que no pueda alegarse escusa algu
na en el cumplimiento de la preinserta 
Real érden. se inserta también á con
tinuación un modelo al que deberán 
ajustarse los dueños de los Estableci
mientos de que se trata, pitra la for
mación del libro ó registro que deben 
abrir y llevar, conforme prescribe la 
disposicioii 1,‘Vle la citada Real orden, 
el cual podrci servir también, con las 
modificaciones oportunas, para los par
les diarios que d-ben dar, conforme á U 
regla 2." de la propia Real orden. Bur
gos lür/c' Diciembre 1858,—Fran
cisco de Olazu.

Gobierno de la propin 
cía de Burgos.

ti- «I o

persona, aunque estén embalados se
paradamente. ’

Los precios de los objecíosmenciona
dos en los tres páralos que anteceden, 
se lijarán anualmente por el Gobierno, 
á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el peso 
■ de una bala, será 0.3Q rs por kilómetro, 

sin que pueda bajarle 2 rs. cualquiera 
que sea la-: distancia recorrida. jgg

9.a En virligl de !m percepción "de 
derechos y precios de está tarifa y.sal
vas las excepciones anotadas más ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, cxaclitu 1 y con la veloci
dad estipulada, el ¡trasporto ,de viajeros. 
Los animales, géneros y mercaderías de

Í8o8 —Francisco de Otaiu

Tercera. Exhibir los expresados re-| 
quisilos,?.áiempre que á ello fueren re-: 
queridos, á las Autoridades, empleados, 
de vigilancia ó guardias civiles.

Carta. Impedir que los huéspedes se 
ocupen ep juegos prohibidos, tengan 
armas para cuyo uso no estén autoriza
dos ó turben el reposo d(í sus com"pañeros

A: quinta, Tener á la puerta de su 
establecimiento ó ep sus balcones ó veh- 
lanaSi la tablilla ó.iseñal que indique la 
naturaleza de él, con arreglo'V' la Seós- 

T’üinhi'eil.eá'Vla pueblo.
3 a Cuidará V.„S. de que los Al

caldes, Comisarios ó Celadores, según 
la organización que éh cada punto teriga 
el ramo de vigilancia, lleven un libreen 

oque anoten todas las posadas, casas de 
■huéspedes etc. que húbieée en stf! de
marcación, el dia en que se concediere 
licencia para abrirlas y la conducta ob
servada por el dueño ó encargado del 

■establecimiento.
■<'"\í'.a Dispondrá Y. S. que sean re
visados mensual men te los registros de 
los mencionados establecimientos, ó con 
mas frecuencia si hubiúre motivo para 
ello, exigiendo que se le dé parte cuanto, 
á consecuencia del examen hecho, re
sulte digno de llamar su atención

5l‘ Los infractores de las prece- 
"deníes disposiciones csíáii sujetos á las 
penas pecuniarias establecidas en el, pár
rafo! quinlo del a art, 493 del Código 
penhl, que V. S. podrá imponer guber 
nalivamenleicon arreglo áj la disposicioq 
2.a tle Real (jec'reto, de 18 de |Mayó 
áel8^- < ) o ! oí o I.

Y 6í? Tomará V. SJ las medida? 
convenientes para que se forme en su 
Secretaria una estadística general de loa
dos ios establecimientos1 destinados, a 
recibir huéíjpéd'es.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Diqsguardejá V. S. murhós años. Madiid 
27| de Noviembre de 1858,—Posada 
Herrera —Sr. Gobernador de la pro
vincia de.. ..

cualquiera especie, leraiT^i-agpmTajlp^. ", 
en el orden déáii niimérti dti registro.

10. En los precios fijados en osla ta
rifa. están incluidos lodos los gastos ac
cesorios. Por ningún concepto se podrá 
per ibir derecho algun'o bajo la deno
minación de carga, descarga, registe 
ni ninguna oli'a cu los ápoistádeilós y es 
tacioncs del (tamino de hierro. Tampipi^1 
podrá cobrarse nada pór el almacenaje, 
a no ser que los efectos y mercaderías., 
trasportados por el ferro-carril, perma
nezcan, por causa desús dueños ó con
signatarios, en las estaciones ó aposta
deros m^s tiempo del necjesario para 
ser conducidos á otros ponfos, en cuyo 
caso propondrá la Emjiresajcada año, á 
la aprobación del Gobierno, -un regla- 
menfd ehdjdl9 jé'fijbn Tós precios y el 
sch-ibii) d'é'ldefiósRbS dlhiábeifáje.

11. Los que mandan ó •riéciben; las 
remdsas. Ibiídiátr ’ft' Titiladi de hacer 
por s'i InismjH'Vstiáexjiensas’lá'cíiiiiision 
de sus mercaderías y el triis'í/órle de es 
tas desde sus almacenes al camino de 
hlérró y* viée versa, sin 'que por éso la 
Empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones qiíe le impone da- 
disposición anterior. 1 ' i

12 * En éí caso de que lá Empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de qiié se habla anterior
mente, con ühó ó mttehos de lós'qué 
remesan, teiúlráque hacer lo mismo con 
todos los que lo pidan/'

13. Lo? militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del servi
cio ó plira vblver á sus hogares despues 
de licenciados, no pagarán pór si'y.sus 
equipajes más que la mitad del predio de 
tarifa. Los militares que viajen en cuer
po no pagarán mas que la cuarta parle 
dé la tarifa por sí y sus equipajes'. Si e 
Gobierno necesitase dirigir tropas ó ma
terial militar ó naval pór el cambio de 
hierro, la Empresa pondrá imHediata- 
menle á su disposición, por la mitad del 
preció de tarifa; todos les mé'dijosfde - 
trasporte establecidos para la'éx|iloja- 
cion del camino. Los ingeniero^y ligend 
tes del Gobierno destinados á ía inspec
ción y vigilancia de! caminó (fe hierro, 
serán trasportados gratuitamente bn los 
carruajes dé la Empresa, áSiádHio taro 
bien los empleados encargados |lc°Ítls’ 
líneas telegráficas del Estado.

Madrid 3 de Noviembre dé 1858 — 
Aprobado por S. M — Cor verá'. í=b-Es:có- 
pia.=EI Director generó!, Jó$"é Fran
cisco de Dría i i

-i ¡' .-ii íimi Jj übtoido fe eoilo /

Circular núrn. 279. ■;

El Enana Sr. Minis®de la^Gpber- 
nación del Reino con ^cha 4 de este 
irles me comunica la Réqíiórden si
guiente: t-. C ..

: L-i Reina (q. D gj) se ha servido 
mandar que practique V. S> las más 
a cavas diligencias a fin (l.eaveriguar el 
paradero y conseguir la caplura dej de
sertor del Regimiento de lnfaiüeHá-<ffel 
ejercito francés núiih 37. lAuina Pompilio 

Milyas si-ríis personales son: qckqi 36 
años;-esláiura Kfgular, pelo algo rubio, 
ojos azules, nariz regular, cara regular, 
lárba piib.lada v color bueno; si fuere 
abido el n-íerid,) eslrongero liara Y

.entrega de el al Gobernador militar 
(e-esa- provinci.! (lainio cónocimíeiito á: 
este Ministerio de haberlo verificado y 
en todo caso del resultado de sus in 
vestigacioueá.-Dé Htíal ¡ócdb'n lo digo á 
V ,S. para su inteligencia v efectos cor- 
resppúilipiítesí Dios guardé' á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 
Í8o8 - Posada ‘HerrerLÍ.

•mil i ■ ¡i'- ■ ■ T'icp .i 801' ■ i a. -.)

Lo que he acordado' insertar en *1 
Boletín oficial afin de que los Seílorés 
Alcaldes, destacamentos de la guardia 
'cM,y}cf^'fis depéndicnles de mi «u- 
loridud procuren averiguar gl para
dero de dicho Pompilio y caso- de ser 
habido le'detengttn y remilan'cémi dis
posición, Burgos 14 de DiPieifibre ile

('.irculár nup.L 28G.!
.v\r-b' v >-v\. .
El Excpiq. Sr.. AJinis.tro de la Gb 

bgrpapípn del Reino me ha comiinica- 
dp:cgp fecJiad' de. Afoviembre úllinio la 

-Real, orden siguiente". . ,
A iíihide ¡ue l is Autoridades, puedan 

éj.ércer la debida vigilancia sobre l.os 
'eslablecimieiitos en que se reciben hués
pedes; la Reina (q. D.-:g.) se ha.servido 
mandar que se observen las disposicio- 

'iies' siguientes:
1/'. No podrán abrirse en punto al

guno del Reino posadas públicas, casas 
de huéspedes, hosterías, fondas ni cua
lesquiera otros establecimientos de la 
misma especie, sin obtener ante la com 
petente licencia del ramo de vigilancia, 
que se renovara anualmente.

2.,4 Los dueños de dichos estableci
mientos tienen lasobligacionessiguienies:

Primera. Llevar un registro foliado 
y rubricado por el encargado del rapio 
de-vigilancia del distrito, en que se ins
criban, por orden alfabético de apellidos,

- las personas <¡ue lleguen a .sus casas, 
con expresión de sus nombres de pila, 
el año, mes y día de.su ejitrada, el lugar 

,de donde vienen, aquel á que se dirigen,
y su ocupación ó ejercicio. Al margen 
de cada partida se pondpá, .cuando se 
vayan los huéspedes, upa nolq -en que 
se exprese el dia de su salida -y el pue
blo ó casa, adonde han dicho que pasan

Segunda. Dar parles dúii’io^ de lo 
que, resulte de dichos registros, y con 
arreglo á lo que disponga el Goberna
dor de la provincia, al Inspector, Co
misario ó Celador dé su respectiva de
marcación, ó al Alcalde del pueblo en 
donde no existan aquéllos ettipleadós.

yioniand ‘.il ■ | 
úna en aoloido

de.su


• Circular núm. 281.

So dictan disposiciones para los 
repesoy y. recuentos de efectos es
tancados que han de verificarse el: 
<|ja 31 del présenlo mes en todos» 
los almacenes y espendedurias de! 
osla provincia. 

vamenle resulte del acto y 
no lo (pie arrojan las li
bros de cuenta y razón, 
bajo de privación de em
pleo del escribano que 
contravenga á psta dispo
sición V.l

Debiendo verificarse el 
dia q 1 del corriente mes' 
91 toque de, oraciones dt 
repeso y recuento de lo
dos los efectos Estancados 
que se hallen existent^1 m 
los-aiíhácenes ¡¡te estaí/caj 
pital, Adníini^trácíón dél 
partido y subalternas de la 
provinéia, así como en toj 
das laá* veredas y espéndel 
durias establecidas btNwá 
misma, que dé unas y otras 
dependen, á la vez que dej- 
berán hacerse también los 
invéntariós de lús enseres 
de la Hacienda (pie, se, ha
llen en los mismos puntos, 
este!Gobierno ha acorda
do dii*igirse á los Sres. Al
caldes para que tomen las 
disposiciones oportunas' á. 
fin de que dicho acto se 
efectúe con las formalida
des prescritas pbr las1 ins
trucciones del ramo.

El evado cumplimiento 
de las mismas es del ma
yor interés para la Hacien
da, porque siendo su reco
nocido objeto examinar to
dos los pormenores de la 
administración, y averi
guar si hay la debida exac
titud entre los efectos ven
didos y los existentes, se 
impiden por estos medios 
los alcances que se forman 
por distraer de su legítima 
aplicación los productos 
de las rentas

Para conseguir estos fi
nes se recomienda á dichas ¡ 
Autoridades locales la ma- i 
yor exactitud, tanto en los ’ 
repesos' y recuentos de 
efectos :y envases y, en la ■

Por consecuencia, y á 
fin de que este servicio se 
egeciite con Id imiforiñi- 
dad tan ¡‘¡ecomendada por 
el Gobierno de S. M. he 
creído oportuno hacer á 
los Alcalde^y^' pro “ten
ciones siguientes: ^ 
* -/1.a En el día al-d&jlj 
actual transcurridas qiiej 
sean las horas de costum
bre para el despacho pin 
blico, se pacficárá un esJ 
crupulosd repeso de sales 
y recuento de los ¡domas 
efectos estancados en los 
almacenes de la Adminis
tración del Partido y Su
balternas, como de losGes- 
íaneos délos mismos/pde? 
blos donde aquellas esían 
-establecidas, • á cuyo ae| 
to. asistirán Ibs Séérctárióí 
de Ayuntamiento, ó en 
defecto de, estos dos 
fieles de fechos lí^bip1 
litados^ eslenli ;ndose tes
timonio por duplicado 
de dicha operación, cuyo 
resultado se comprobará 
con los libros de'cafgó qite 
sq llevan en la Adtmms- 
tracion principal del ramo 
a la que habrá de remi
tirse por el correo inme
diato uno de los citados 
documentos, y ai propio 
tiempo se remesará el otro 
ejemplar al Subalterno del 
distrito para la justifica
ción de sus cuentas.

2.a Los estancos que 
se hallen situados eii cor
tijos y oíros puntos rura
les, se realizará el re
cuento ante los Alcaldes 
pedáneos acompañados de 
dos hombres buenos.

o.a Con el testimonio
ibrmapion de los inventa
rios, como en la extensión
de los testimonios qué han (pie lia de mandarse á la 
de expresar lo que positi- mencionada Administra-

clon principal en la forma í 
que dispone la prevención! 
i .a, se acompañará el in
ventario de los,enseres y 
útiles de propiedad de la 
Hacienda.

Y 4.a Si la operación 
de repeso y recuento de 
^efectos no se terminara en 
las Administraciones,; su
balternas antes del 1.° de 
Enero inmediato, se aten
derá aja venía en ¡el mis*- 
mo con las sales repesadas! 
en el anterior, procurando 
¡pie por 'ningún título ni 
protesto se entorpezca el 
despacho públieo/'défiien- 
do en tal caso quedar so
brellavado- el almacén, y 
én poder del Alcalde cons
titucional una de sus 11a- 
:ves hasta tanto que el re
peso haya concluido.

Recomiendo muy espe
cialmente á todos los Se
ñores Alcaldes presten el 

'mayor interés' y eficacia 
éiLej bue.n desempeño de 
las precedentes disposicior 
neS, éri el biep éiiittóidpl 
que la menor omisión que 
motare en tan preferente 
servicio, será castigada con 
iodo el rigor que ¡inscri
ben las Instrucciones de i 6 
de Abril de 181 (?, i i' de 
Diciembre de 1824, i.° de 
Enero .de i858 y 4 del)i- 
cieinbre de 1'851). Burdos 
fi de Diciembre de 1858. 
-^Francisco de Otazm

-i li ■' híj'j! 111 J > > l> ..

fiii'ec'ciou'geiii'ihl de propiedades y dé- 
J fechos del Estado.

El Excn'o. Se Ministro de Hacienda 
ha conitinicado á esta Dirección general, 
con fecha 18 de Octubre próximo pasadp.

impueslasá losdelentadoresú ocultadores 
según ojiasen los interesados en las de
nuncias. Visto, pues, el artículo 81 de 

Ja Instrucción de 31 (le Mayo dé 1855. 
con arreglo al cual los Investigadores y 
Comisionados de Bienes Nacionales de
bían percibir sus respectivos preniios. 
en ( llanto la Hacienda'públiease incauta- 
rade los Li mes descubiertos; Visloelart. 
1 í- de la Real orden de 10 de Junio dé 
1856, que aplazó el pago á la época en 
que dichos bienes fueran vendidos y los 
compradores satisficiesen los primeros 
plazos, siendo pote.Jalivo de aquellos 
|)ai'(ici|)e.s cobrar por este medio, ó ve
rificarlo del importe de las nuillas im- 
jiuexasa los deleiiladores ú ocjliadorés; 
\ islqs los reales ilecrcl )S de Zd.ue Ser- 
t íeiriore \ 1 í de OtduWe de LSi)i¡, en 
x i. lud de los cuales (jiiedarim en sus
penso las enagenaciones de todos los 

'bienes comprendidos en la le\ de desa- 
morlizacion de 1 0 de M .yo dp 185.5. 

‘Visto el Beal decreto de 2 del comenle 
ines, por el que so ordena la continuación 
de las ventas de los predios p-úslicos.y 
ui baños de propiedad del Mslado, del 
secuestro del ex-udanle Don (¡arlos, 
de Benelicencia é Instrucción publica, de 
las Provincias y Propios y (Immines 
de los pueblos y demás manos muertas 
de carácter cjvil; y Considerando, que 
respecto de. los bienes de toda clase de 
procedencias, investigados y vendidos, 
no ha habido ni hay (Lticidlad alguna 
para que se satisfagan ¡OS premios que 
afecten sqore ellos en ¡os términos pre- 
yéni osen la Beal oruetide 10 de Junio 
(le 181)11; (¡misiderando (pie él lieal de 
crelo de'2 del actual ha lierim ilesa- 
pa'réter los inconvenientes que' se opo- 
nián al pago de Jos referióos premios, 
con relación á ios bienes cuya enagena- 
¡cipn se. dispone por el mismo; Conside
rando que. aunque en sus¡>ensola venta 
de los bienes de carácter'eclesiástico, no 
es, equitativo ni justo que la Adminis
tración pújjlica deje de satisfacer las 
ol,ligaciones qu.e'cQiili;ajo por dcscubri- 
niicqlordé baúles de^^sty procedencia, 
alejando causas agenas á ^ voluntad de 
Iqs.que adquirieron el derecho á su cupi 
plitpienlo;.Considerando que no siepdo 
posible ¡ii'ocedei- a la tasación de las 
tilicos a que se refiere la consideración 
.anterior, . desconociéndose . por conse
cuencia el valor que |iaya d<- :servir dc 
base para la liquidación de juemios. es 
forzoso buscarle en la capiíalizacion de la 
renta de las tincas iave,silgadas; Y con
siderando, por último, que careciendo 
la Administración de los recursos que 
debían reintegrarla délas cantidades que

la Real orden siguiente:
limo Sr. He dado cuenta á S. M. del 

expediente instruido por esa Dirección, 
relativo á la forma en que pudieran ser

pagase por cítenla de esta obligación, 
no puede menos de limitarse en la ac- 
tualioad á verificarlo solo hasta el grado 
que permita!’, los ingresos ordinarios del

satisfechos los premios de investigación 
ó denuncia de bienes, cuya enagenacipn 
quedó susfiéndida á consocuenhid de los 
Realesdecretos de 23 de Setiembre y 
14 de Octubre de 1856, tuda vez que 
pór el articulo 14 de la Real órdeir de. 
10 de Juiiiodel propio año se aplicaba 
á cubrir esta obligación el importe de' 
los primeros plazos de las ventas de las 
(incas investigadas, ó el de las mültas 

Tesoro, y las muchas y determinadas 
atenciones que sobre él pesan: La Reina 
(q. 1). g.) oido el parecer del Consejo 
Real y de la Junta de Directores gene
rales de Hacienda, se ha servido resolver:

Prim,cro. Que los premios de inves
tigación ó denuncia de bienes pertene
cientes al Estado, ál Secuestro del ex
infante I). Cárlos, Benelicencia .¿ Ins
trucción pública,alas Provincias, Propios
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rentas, 
las li-

del (lia se subastará nuevamente en esle 
Gobierno de provincia la publicación del 
Boletín oficial para el año prqximo de 
1859. Las personas que deseen hacer 
proposiciones dirigirán oportunamente 
á la Secretaria de este Gobierno los. pl le
gos correspondientes, (¡ue sean ajustados 
á las bases establecidas por la Real ór- 
den de 8 de Octubre do 1856. Se ad-

Desde el dia. 10 del mes actual, has
ta el 20 del mismo, se hallará en la Se
cretaría de esle Ayuntamiento espues- 
lo al público, el reparto de la con
tribución territorial, del próximo Ve
nidero. v r -

Mero del Castillo 8 de Diciembre de 
1858.=E1 Alcalde, Mallas Degas.

v Comunes de los pueblos y demás j pueblos donde radiquen las lincas, harán 
manos muertas de carácter civil’, cuya; que-los llevadores ó arrendatarios que

Habiéndose eslraviado éu la Feria de I 
Santo Domingo de la Calzada, una I 
yegua propia de Ubaldo Bañares yecisol 
de Baños de Rioja, se suplirá á los Sres. 1 
Alcaldesen cuya jurisdicción se présenlo I 
lo avisen á su dueño quien indemnizará 
los gastos que cause, á cuyo efecto se | 
ponen á continuación lasseñas deaquella.

Una yegua de 5 años al Marzo, pelo I 
negro salpicado de algún blanco, de scis I 
cuartas y media y tres dedos poce mas I 
ó menos, con una mancha blanca desde I 
la frente hasta el morro, y pie blanco.

corriente mespara que los interesados en 
él puedan enterarse y hacer lasreclama- 
uiones oportunas, pues pasado esle tér
mino se mandará á la superioridad y les 
parar i el pórjuieio consiguiente.

(¡astil de Peones 13 de Diciembre (je 
1858 El Alcalde, Marcelino de la Puerta,

Alcaldía constitucional de Angui.r.
El reparlimienJo individual de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada a este pueblo para el año 
próximo de 1859, se li diara espueslb al 
público en la Secretaria de este Aypn- 
¡amiento desde el 14 inclusive del ¿ór
nenle mes para que los interesados en 
e! puedan enterarse y hacer las récla- 
maciones oportunas, pues pasado esle 
termino se mandara a la superioridad y 
les parará el pVrjuii ¡o consiguiente?

Anguix 10 de Diciembre de 1858 - 
El Alcalde, Cosme Maero

Ayuntamiento constitucional de. 
Caslil de Peones.

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana- 
deria señalada á éste pueblo para el año 
próximo de 1859, se hallará espuesloal 
público en la Secretaría de esle Ayun
tamiento desde el 13 al 20 cnclusive del

En la posada frente á las Troges del 
Cabildo el sabaclo 11 demsíe mes, han 
tomado por equivpcacjím una burra de 
6 años, alzada 5 cuartas pi lo ceniciento 
con una cruz negra enel lomo, rabicorta, 
dejando en su lugar otra pelo rala, poco 
mas baja y vieja.

La persona queda hubiere lomado dará 
parte á dicho posadero donde se le en
tregará la suya.

Alcaldía constitucional de Vadocondes.
Practicado el jepirlimienlo dq lo 

Contribucioú territorial en esle dfsírita 
pira el año próximo de 1859, eslara¡de 
manifiesto ea el sitio público acostum
bradodesde el dia 9 al 16 de los cor
rientes, en cuyo término los que se 
crtialí agraviados, presentarán sus re- 
cíamacioaes ilehlro Redicho, plazo, pa
sado el cual, no se admitirá nia,gima.

Vadocondes y Diciembre 8 de 1858.=> 
El Alcalde,jAÍhjamiro PorreeMe-León.

Ayuntamiento constitucional de Villal- 
villa junto á Burgos

Instalada la Junta pericial de este 
distrito se hace saber á lodos los 
tribuyenles que posean bienes, sean
rústicos, urbanos, de ganadería ó por 
otro concepto, que pertenezcan á esle 
distrito, presenten en esta Alcaldía las 
correspondientes relaciones de su ri
queza, con arreglo alas instrucciones 
vigentes en el término de bocho días, 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Villalvilla 
junto ii BurgoslOde Diciembre de 1838. 
—El Alcalde, Mariano Gutiérrez.

4. a Justificadas que sean las 
los Administradores practicarán 
qnidaciones de los premios precisa
mente por el orden de fechas en que la 
Junta Superior de Ventas hubiere de 
clarado el derecho á ellos, y en los tér
minos designados en la preinserta Real 
orden.

5. a Todas las actuaciones que pro
duzcan las anteriores prevenciones son 
y se consideran una continuación de los 
respectivos expedientes de investigación 
en los cuales por tanto se consignarán 
así como las liquidaciones de premios, 
y una vez úlliniados con éste requisito, 
se i emitirán por las Administraciones 
á esle Centro Directivo, uniendo á los 
mismos un certificado de las cantidades 
en (¡ue hayan sido arrendadas las lincas 
de su referencia despues de haberse 
incautado de ellas el Estado.

Dios guardo á V. S. muchos años 
Madrid 10 de Noviembre de 1858—Luis 
de Estrada, •"

Estado con Vista de los espedientes res
pectivos a los de Hacienda pública, y. 
estos espedirán certificación de las in- 
ílicadas rentas si resultaren de los apii- 
llaramientos ó l'e|iartiin¡entós'(lc la cotí; 
hibucióU territorial.

3.a En caso dé'lió constar cuellos, 
les Gobernadores respectivos, por me
dio de los Alcaldesconslitucionales de los

El dia 5, presente, faltó de la yeguada 
del pueblo de Palacios de la Sierra, una 
yegua potra de las señas (¡ue á conti
nuación sétisprésan. La persona que la 
hubiere recojido, se servirá entregarla 
áse dueño Manuel Ruiz, vecino del 
mismo'quien satisfará los gastos oca- 

dB fUii'iPííviótSeñas de la yegua, Edad 15 meses, 
pelo negro claro, alzada nías de 6cuartas, 
una estrella en la frente.que la baja hasta 
cerca el labio, tibia corta. •

)U 'Hri) ol njWtoz') '.

D. León Martínez deCabredo, Caballe
ro dé la Real y militar orden de San 
Fernando de 1.a clase, por acción de 
guerra, condecorado con otras de dis 
tinción. Socio de la Real Academia 
española dé Arqueología, Agrimen
sor examinado y aprobado por el Real 
cuerpode Ingenieros militares, corone* 
graduado de infantería y comisario dq 
montes dé esta provincia, etc, etc. 
llagó saber: ,Qué para el día 18 dd 

Enero próximo y hora de las doce dé 
su mañana tendrá efeclo, en virtud de 
Real órdep de 2 de ¿setiembre último eii 
la casa do Ayunláñíienlode la Junta dd 
Rio, de Losa, partido judicial de Villar- 
cayo. bajo la presidencia del Sr Al- 

'eatdécbnslííutiional, con asistencia del
Regidor síndico, ante Escribano públi 
co y un empleado del ramo, el rematé 
de seiscientos fcincuentd y nueve ro| 
bles, cielito nueve encinas y setenta y 
dos pinos' para reducirlos á carbón, que: 
se han (le extraer de los cuarteles núm. 
1." 2/ y 5.'del monte titulado La Lo 
berta, períeúeciénte al pueblo dé Ría, 
San Puntaleo», Perex y Caslriciones. 
con cuyos arboles podrán elaborarse 
1475 quintales métricos de carbón, con 
mas 41 de corteza; y no habiendo tenido 
efecto el señalado para el 10 de No
viembre próximo pasado por haberse 
alterado las condiciones del remate, se 
vuelve á anunciar de nuevo, y dichos 
productos han sido lasados en trece mil 
doscientos sesenta y un reales cincuen
ta céntimos, cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho

vierte ademas que respecto al tamaño 
de dicho periódico, también serán ad
mitidas propositiones con arreglo a la 
Real orden de 3 de Setiembre de 1846, 
si bien serán preferidas las que se hagan, 
conforme la citada cíe 8 de Octubre 

‘San Sebastian 9 de Diciembre de 1858.
— El Gobernador, Manuel Somoza. 1

lo fueran cuando se denunciaron, pre-0 
senien á los Administradores del ram 
en las capitales de provincia óá los mis
mos Alcaldes con asistencia del Subal
terno del ramo, donde 1o hubiere, los 
recibos de las rentas que salisfacieren 
al aprobarse las denuncias por la Junta 
Superior, de ios cuajes pe sacará copia 
certificada, en el primer caso por elj 
Oficial primero Interventor, visada por 
-el Aíhniiiislrador, y en el segundo por 
FscribaiiQ público, ó en su defeclo por 
el iSecrelarío del Ayuntamiento, con el 

'V;° B.° del Alcalde y la firma del Su
balterno, cuando concurriere.

A falta ?!e los recibos dispondrán los. 
Gobepiadon-s qtie los citados Adminis-1 
tradores en las capitales de pfoviñéia yi 
los Alcaldes en: los demaspueblos, igual-i 
menleacojnpaüadosdelossubalternosdel 
ramo, exijan á los mayordomos y demas 
encargados de la Administración de las 
fundaciones, cofradías; etc., á qué la¿ 
lineas denunciiidas pertenezcan, la ex-i 
hibicion de las (nenias ¿ libros’de sus 
éeñdímienlos visados por la visita''eder 
siáslica, y si de ellos resultaren-Sé lés| 
limoniarán ó Certificarán en la misma 
forma prevenida en ej párrafo anleriórl 
las i entas que las fincas produgeren el 
día dé la referida declaración.

Si por ninguno de los medios expredos 
se lograra conocerlas, se valdrán los Ad 
ministradores de cualquier otro que le 
galmente puedan emplear para conso-

REGIMIENTO LANCEROS DE MON- 
TESA 13’ DE CABALLERÍA

De 10 á 12 de la mañana tódbs los 
dias no feriados, empezando desde el 
17 del actual, se compran en el cuartel 
de caballeria de esta plaza, los cuballos 
que se presenten y que á la edad de l 
á 6 años, y 7 cuartas y 2 dos dedos de 
alzada por lo menos, reunan las demás 
circmis am ias requeridas para el servi
cio de la caballería del ejército. Burgos 
15 de Diciembre de ,858.

venta se manda coqlinuar por Real de
creto de 2 de este mes, se satisfagan 
con arreglo á lo que determinan las leyes . 
é instrucciones que rigen en la materia, 
siempre, que los expedienles' se hayan 
instruido y resuello con las.formalidades, 
y según el espíritu de aquellas,' y muy 
particularmente al de la Real orden de 
10 de Junio de 1856.

Segundo. Que se practique la liqui
dación de los premios de investigaciones: 
de bienes de carácter ei lesiáslico. cuya 
enagenacion sigue .en suspenso, siempre 
que los expedientes se hallen lambielr 
instruidos conforme á dichas leyes, ins
trucciones y órdenes, regulándose aque- 
líos por la capitalización al 5 por 100 
de la renta que produjeran las fincás 
descubiertas el.dia en que la Junta su
perior de ventas liubíére declarado pro
cedente la investigación ó denuncia, re
bajándose las cargas que resulten y el 
10 por 100 por gastosdea/lminisíracion; 
á menos (¡ue tasados los bienes.con an
terioridad, el premio que por ésta base 
proceda sea inferior al que correspoiulá 
adoptando la de capilalizác/on, en cuyo 
caso la liquidación se hará por aquella 
con las deducciones arriba expresadas.

Tercero. Que ¡je los créditos queárí 
rojen las liquidaciones a (píe sé contrae" 
el artículo anterior, se satisfaga la mitad 
¡)orel Tesoro cóp cargo al cap. 1,° art. 2.° 
del presupuesto especial de gastos de 
Bienes Nacionales; considerándose estas 
entregas como provisionales, sin per- 

. juicio de Tas mayores á que. en su dia 
tendrán derecho los Comisionados, In
vestigadores, Denunciadores interesados 
en ellas.

Y Cuarto. Que el pago de estos crédi
tos se verifiqúe por el orden de fechas 
en que la Junta superior dé Ventas hu 

¿ hiese declarado el derecho al premio. 
De Real orden lo digo á V S. para su 
inteligencia y efectos correspondiertles.»

Lo que transcribo á V S. para su 
inteligencia y gobierno y el de las ofi
cinas de esa provincia que deben con
currir á la ejecución de este servieiq, 
para cuya mayor claridad -y precisión 
se observarán las reglas siguientes:

1. ' I.uego que los Gobernadores re
ciban la enunciada Real orden darán co
nocimiento, si antes no lo hubieren 
efectuado, de los acuerdos de la Junta 
Superior de Ventasen qiíesé dei laró la 
procedencia de Ta ilenuncia ó investiga
ción, á los - ocultadores ó delenladoreS 
de los bienes denunciados.

2. a Para conocer y justificar las 
rentas que las fincas de carácter eclé- 
siástico produjeran el dia en que la Junta 
Superior hubiese hecho la declaráyion 
expresada, reclamarán los Administra
dores de propiedades y derechos del j El día 26 del corriente mes a las (loco
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